
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7516 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 
Art.1°).- DÓNASE al GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA para ser 

afectado a la Policía de la Provincia de Córdoba (Departamental San Justo), 

dos (2) Motovehículos pertenecientes a la Municipalidad de la Ciudad de San 

Francisco, los que se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la 

presente.- 

 

Art. 2°).- DESAFÉCTESE los Motovehículos individualizados en el Anexo I del 

patrimonio Municipal, debiendo comunicarse la presente a la Oficina de 

Patrimonio Municipal.- 

 

Art. 3°).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por intermedio 

del Sr. Secretario de Gobierno, suscriba la documentación técnica, jurídica y 

legal correspondiente, para efectivizar la transferencia del bien donado.- 

 

Art. 4°).- Los gastos de inscripción que se originen a raíz de la transferencia de los bienes 

donados a la  Policía de la Provincia de Córdoba, estarán a cargo de la donataria 

 

Art. 5°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- 

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 

 

      

 

 

  

 



ANEXO I 

 

DOS (2) MOTOVECHICULOS: 

 

1) MOTOCICLETA O Km. 

       MARCA: HONDA 

TIPO: MOTOCICLETA 

MODELO: XR 150 L 

MARCA MOTOR: HONDA 

Nº MOTOR: KD07E-2523589 

MARCA CUADRO: HONDA 

Nº CUADRO: 8CHKD0920NP012371 

ORIGEN: NACIONAL 

 

2) MOTOCICLETA O Km. 

MARCA: HONDA 

TIPO: MOTOCICLETA 

MODELO: XR 150 L 

MARCA MOTOR: HONDA 

Nº MOTOR: KD07E-2523569 

MARCA CUADRO: HONDA 

Nº CUADRO: 8CHKD0920NP012400 

ORIGEN: NACIONAL 

 


